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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco 

 

Proceso: Verbal. 

Radicado: 05001-31-03-015-2021-00047-00. 

Demandante: Luz Amparo Restrepo Londoño y otro. 

Demandados: Coomeva Entidad Promotora De Salud S.A 

Decisión: Pone en conocimiento auto Jugado Once de Pequeñas Causas y 

 Competencia Múltiple de Medellín   

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento el auto del 19 de 

febrero de 2025 del Juzgado Once De Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Medellín Antioquia (Pdf. 82 C.P.), mediante el cual limita el 

embargo de crédito que ostenta la demandante LUZ AMPARO RESTREPO 

LONDOÑO dentro del proceso ejecutivo instaurado por la señora MARÍA 

SILIVIA RIOS RIOS C.C. 32.529.433, en contra de LUZ AMPARO RESTREPO 

LONDOÑO con radicado 05001-41-89-005-2023-00483-00. 

01 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;   

(Firmado electrónicamente)   

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA   

JUEZ   

 

 

Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf544ff4103b8cbd207eb4b334d9b3b5e08fa04624d5506f8793d3b5576acf17

Documento generado en 24/02/2025 11:25:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Outlook

COMUNICA AUTO N° 83 Radicado Proceso N° 05001-41-89-005-2023-00483-00

Desde Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Antioquia - Medellín
<j11pqccmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Jue 20/02/2025 11:03
Para Juzgado 15 Civil Circuito - Antioquia - Medellín <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (102 KB)
025AutoFijaLimiteEmbargo.pdf;

Señores
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
Ciudad

Cordial saludo,

Por medio de la presente, me permito no�ficar el auto N° 83 de fecha del 19/02/2025, según se ordenó.

Su radicado: 050013103001520210004700

Atentamente,

Rubí Leudo M.
Asistente Judicial

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

20/2/25, 11:34 a.m. Correo: Juzgado 15 Civil Circuito - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADViNTgzMzY0LWQ0OTMtNDU3NS1iOTQyLTAxMDdiOTU1OGQxYwAQACZEhaJLCI5MuXjC%2BYbFE… 1/1



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 

Versión: 01                          Página 1 de 1 
 

 
RADICADO No. 05001 41 89 005 2023 00483 00 

AUTO MC. No. 83 
 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLÍN 
Medellín, diecinueve de febrero de dos mil veinticinco   

 
 
Atendiendo al requerimiento realizado por el JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN en auto del 13 de febrero de 2025 (Arch. # 024) y, conforme a lo 
normado en el artículo 599 del C.G.P., se DISPONE:  
 

- LIMITAR LA MEDIDA CAUTELAR DECRETADA en auto 392 del 7 de marzo de 2023 y 
comunicada en el Oficio No. 288 de la misma fecha, reiterada en Oficio 564 del 19 de 
diciembre de 2024, hasta la suma de CIENTO CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($105’650.000,00), del derecho o crédito que persigue la 
señora LUZ AMPARO RESTREPO LONDOÑO en el proceso con radicado 
050013103001520210004700 en contra de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD S.A.  

 
- Así mismo, se REQUIÉRASE al JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, que ACLARE el auto del 13 de febrero de 2025 por el cual 
se TOMA NOTA DEL EMBARGO, en tanto la medida cautelar decretada en el presente 
proceso ejecutivo les fue comunicada mediante Oficio No. 288 del 7 de marzo de 2023 
y reiterada en Oficio 564 del 19 de diciembre de 2024, más no en oficio 073 del 04 de 
febrero de 2025 como allí se anuncia erróneamente.    

 
Comuníquese lo aquí resuelto al JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN para el proceso con radicado 050013103001520210004700 remitiéndole copia de la 
presente providencia sin necesidad de oficio, y remítase por secretaría al correo 
ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co adjuntándole los oficios 288 y 564 que obran en el 
expediente.  
 
JISR 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

CAROLINA USUGA GRANADA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Usuga Granada 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgado 011 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 
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